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otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 3 de julío de 1973.~EI Delegado provínciaL José
Antón Solé.-1O.358-C.

RESQLI¡C10N de la Delegación Provincial de Ta
rmgona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación ebictrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de ]a utili·
dad pública a Jos efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto~ L. A. T. 2279. Linea 25 KV. a K T. ~II1es"

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Catalui'ia, S_ A.~, Bar
n'lona, plaza de Cataluña, número 2_

Instalación: Línea 25 KV. de conductor Al-A<=:_ de 54,59 miJi
metros cuadrados de sección, con una longitud de 105 metros en
tendido aéreo, para suministro a la E. T. ~IlIes~ de 50 KVA. de
potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Mora-Tortostl.
Presupuesto: 181.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término munioipal de Aldover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad publica de la misma, a los eft¡!ctos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 3de julio de 1973.-El Delegado provincial, José
Ant.ón Solé.-10.357-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ta
rraguna por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación elBctrica
que se cita. '

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
s.oJicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica qué se reseña:

Asunto: L. A. T. 2288. Línea 25 KV. a E. T. ~LlambrichD.

Peticionario:· «Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.", Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a
25 KV. de conductor AI-Ac. de 27,87 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 14 metros, para suministro a la
\'sh:ción transformadora "'Llambrích~ de 25 KVA. de potencLJ.

Origen: Apoyo numero 5 de la línea Klaus y Kalhrin a Hi-
fpesa.

Presupuesto: 195.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ametlla de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitació¡'l, es·

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 26]9/1966 de_ fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto _otorgar la autorización solicitada y declarar en concre·
to la utilIdad publica. de la misma a los efectos de la imposi
ción de servídumbre de paso.

Tarragona, 3 de julio de 1973.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-10,356-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rrago1Ul por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la- instalación eléctrica
que _se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad publica a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T, 2225. Línea 25 KV. a E. T. ~Arenales~.

Peticionario: ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2,

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica a
25 KV. de conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 6 metros para suministro a la es
lación tranSformadora «Arenales~ de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 656 de la línea Santa Bkirbara-Ulldeco-
na.

Presupuesto: 217_000 Pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Ulld13cona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
Visk.. la documentación presentada pfj:ra su tramitación, esta

Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuest.o en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de .fecha. 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la- misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso,

Tarragona, 3de julio de 1973." -El Delegado provincial, José
Antón Sole,·-lO.355-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
rragana lJor la que se autoriza y decla.ra la utili
da,d publica en concreto de la instalación electrica
que se cita.

Vi~;to el expediente incoado en esta Delegación ProvinciaL en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre dé paso
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A. T. 2217, Línea 25 KV. a E. T. ~Devesas~

Peticionario: ~Fllerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 25 KV. de conductor de AI-Ac. de 27,87 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 30 metros, para suministro a
la. E. T...Devesas" de 50 KVA dé potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Mora-Tortosa.
Presupuesto 174.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Mora la Nueva
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

&us redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación en es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 3 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, José
Ant.ón Solé ...--l0.354·C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la que 8€ con
cede a ~Magotteaux-Luzuriaga, S. A-~, el nigimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de ferrocromo, pOr exportaciones pre
viame/lte realizadas de bolas de acero y pla.cas
para blindajes de molinos de cemento.

rtmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pedier,te promovido por la Empresa «Magotteaux-Luzuri.aga, So·
ciedad Anóníma~, solicitando el régimen de reposición para la
importación de ferrocromo, por exportaciones previamente rea
lizadas do bolas de acero y placas para blindaíes de molinos
de cemenlo,

Este Ministerío. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General_de Exportación, ha resuelto:

1.<) Conceder a la firma "Magotteaux-Luzllriaga, S. A.», con
domicilio en carretera general, Urdain (Navarra) el régim?Jl de
reposición para la importacion con franquicia arancelana de
ferroromo de la siguente composición. centesimal: 4 a 6 por
100 C; 68 a 72 por 100 eH; 1,5 por 100 máximo Si; 0,05 por
100 máximo S; 0,03 máximo P, y resto hierro (partida aran"
celaria 73.02.0.3), empleado en la fabricación de bolas -de
acero (P. A. 73.40.C.1l y placas para blindajes de molinos de
cemento (P. A. S4.56.F), ambos productos en sus diversas gamas
de modelos, con un contenido de cromo entre el 12 Y el 12,50 por
100 previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de bolas de acero o placas para
blindajes de molinos de cemento, con un contenido en cromo
entre el 12 y el 12,50 por 100, previam,:nte expor~ados, se
podrán importar con franquicia arancelarIa 18,325 kIlogramos
tdieciocho kilos con trescientos veinticinco gramos) de ferro
cromo de las cara:::terísticas descritas en el apartado 1.0.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 4,5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno.


